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Demandante: Banco de Occidente S.A.  
Demandado: Auri Estela Pabón Pabón 

 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO: 680014003020-2019-00695-00 
 
En atención al auto del 26 de abril de 2022 procedente del Juzgado Once Civil 
Municipal de Bucaramanga – Proceso Ejecutivo No. 680014003011-2020-00450-00 
mediante el cual se decreta el embargo de remanentes de la señora AURI ESTELA 
PABÓN PABÓN,, este juzgado ordena OFICIARLE a fin de informarle que no se 
toma nota del mismo, en virtud que aquí cursa es una solicitud de Garantía Mobiliaria 
(Pago Directo) y no un proceso Ejecutivo como allí se referenció. 
 
Por secretaría líbrese el oficio respectivo. 
 
Notifíquese y Cúmplase1, 
MAP// 
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Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 
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1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 069 del 10 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 


